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PROYECTO DE REGLAMENTO DE LA JUNTA EJECUTIVA 
DEL MECANISMO PARA UN DESARROLLO LIMPIO 

I.  ALCANCE 

Artículo 1 

1. El presente reglamento se aplicará a todas las actividades de la Junta Ejecutiva del 
mecanismo para un desarrollo limpio (MDL) que se realicen de conformidad con la 
decisión 17/CP.7 y su anexo, sobre las modalidades y procedimientos de un mecanismo para un 
desarrollo limpio, según se define en el artículo 12 del Protocolo de Kyoto. 
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II.  DEFINICIONES 

Artículo 2 

A los fines del presente reglamento: 

1. Por "decisión 17/CP.7" se entiende la decisión adoptada por la Conferencia de las 
Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático en su séptimo 
período de sesiones, sobre las modalidades y procedimientos de un mecanismo para un 
desarrollo limpio, según se define en el artículo 12 del Protocolo de Kyoto1; 

2. Por "modalidades y procedimientos del MDL" se entiende las modalidades y 
procedimientos del mecanismo para un desarrollo limpio que figuran en el anexo de la 
decisión 17/CP.72; 

3. Por "Convención" se entiende la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático; 

4. Por "CP" se entiende la Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático; 

5. Por "CP/RP" se entiende la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las 
Partes en el Protocolo de Kyoto; 

6. Por "MDL" se entiende el mecanismo para un desarrollo limpio según se define en el 
artículo 12 del Protocolo de Kyoto; 

7. Por "Junta Ejecutiva" se entiende la Junta Ejecutiva del mecanismo para un 
desarrollo limpio según se define en el artículo 12 del Protocolo de Kyoto; 

8. Por "Presidente" y "Vicepresidente" se entiende los miembros de la Junta Ejecutiva 
elegidos Presidente y Vicepresidente por la Junta Ejecutiva del mecanismo para un desarrollo 
limpio; 

9. Por "miembro" se entiende un miembro de la Junta Ejecutiva del mecanismo para un 
desarrollo limpio; 

10. Por "suplente" se entiende el miembro suplente de la Junta Ejecutiva del mecanismo 
para un desarrollo limpio; 

11. Por "secretaría" se entiende la secretaría mencionada en el artículo 14 del Protocolo 
de Kyoto y en el párrafo 19 de las modalidades y procedimientos del MDL; 

                                                 
1 FCCC/CP/2001/13/Add.2. 

2 FCCC/CP/2001/13/Add.2. 
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12. Por "informes técnicos encomendados" se entiende los informes encomendados por 
la Junta Ejecutiva para conocer la opinión de especialistas, distintos de los informes elaborados 
por los comités, grupos y grupos de trabajo que se especifican en la sección VII del presente 
reglamento. 

 
Apartado e) del párrafo 1 de las modalidades y procedimientos del MDL: 

 13. Por "interesados" se entiende las personas, grupos o comunidades efectiva o 
potencialmente afectados por la propuesta de actividad de proyecto del mecanismo para un 
desarrollo limpio. 

 14. A los fines de lo dispuesto en los artículos 26 y 27,  las Partes en la Convención que 
no sean Partes en el Protocolo de Kyoto tendrán los mismos derechos que los demás 
observadores. 

III.  MIEMBROS Y SUPLENTES 

A.  Nombramiento, elección y reelección 

Artículo 3 

 
Párrafo 7 de las modalidades y procedimientos del MDL: 

 1. La Junta Ejecutiva estará integrada por diez miembros procedentes de Partes 
en el Protocolo de Kyoto, de la siguiente manera:  un miembro de cada uno de los cinco 
grupos regionales de las Naciones Unidas; otros dos miembros procedentes de Partes 
incluidas en el anexo I; otros dos miembros procedentes de Partes no incluidas en el 
anexo I; y un miembro en representación de los pequeños Estados insulares en desarrollo, 
teniendo en cuenta la práctica actual en la Mesa de la Conferencia de la Partes. 

Artículo 4 

 
Apartados a) a d) del párrafo 8 de las modalidades y procedimientos del MDL: 

 1. Los miembros, incluidos los suplentes, de la Junta Ejecutiva: 

 a) Serán propuestos por los grupos pertinentes que se indican en el párrafo 7 
[de las modalidades y procedimientos del MDL] y elegidos por la CP/RP.  Las vacantes se 
cubrirán de la misma manera. 
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 b) Serán elegidos por un período de dos años y podrán cumplir un máximo de dos 
mandatos consecutivos.  Los mandatos en calidad de suplentes no cuentan.  Cinco 
miembros y cinco suplentes serán elegidos inicialmente por un mandato de tres años y los 
otros cinco miembros y cinco suplentes por un mandato de dos años.  A partir de ese 
momento, cada año la CP/RP elegirá a cinco nuevos miembros y cinco nuevos suplentes 
por un mandato de dos años.  Los nombramientos efectuados en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo 11 [de las modalidades y procedimientos del MDL] se contarán como un 
mandato.  Los miembros y los suplentes permanecerán en el cargo hasta que se elija a sus 
sucesores. 

 c) Deberán poseer conocimientos técnicos y/o normativos apropiados y se 
desempeñarán a título personal. 

 d) Estarán obligados por lo dispuesto en el reglamento de la Junta Ejecutiva. 

2. El mandato de un miembro o de un suplente comenzará el 1º de enero del año civil 
siguiente a su elección por la CP/RP y terminará el 31 de diciembre, transcurridos dos o tres 
años, según proceda. 

Artículo 5 

 
Párrafo 9 de las modalidades y procedimientos del MDL: 

 1. La CP/RP elegirá a un suplente por cada miembro de la Junta Ejecutiva, 
conforme a los criterios expuestos en los párrafos 7 y 8 [de las modalidades y 
procedimientos del MDL].  La propuesta de un candidato por parte de un grupo llevará 
aparejada la propuesta de un suplente del mismo grupo. 

2. Se entenderá que todas las referencias que se hagan en el presente reglamento a un 
miembro se aplicarán también al suplente que lo sustituya. 

3. Cuando un miembro no esté presente en una reunión de la Junta, su suplente 
desempeñará sus funciones durante dicha reunión. 

Artículo 6 

 
Apartado c) del párrafo 8 de las modalidades y procedimientos del MDL: 

 1. El costo de la participación de los miembros y de los suplentes de Partes que 
son países en desarrollo y de otras Partes con derecho a ello en virtud de la práctica de la 
Conferencia de las Partes, se sufragará con cargo al presupuesto de la Junta Ejecutiva. 
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2. Los fondos para la participación se facilitarán de conformidad con el reglamento 
financiero de las Naciones Unidas y los procedimientos financieros de la Convención. 

B.  Suspensión, cese en funciones y dimisión 

Artículo 7 

 
Párrafo 10 de las modalidades y procedimientos del MDL: 

 1. La Junta Ejecutiva podrá suspender y recomendar a la CP/RP que dé por 
concluido el mandato de un miembro, o de un suplente, por motivo, entre otros, de la 
violación de las disposiciones sobre el conflicto de intereses o sobre la confidencialidad, o 
la no asistencia a dos reuniones consecutivas de la Junta Ejecutiva sin justificación 
adecuada. 

2. Las mociones en la que se pida la suspensión del mandato de un miembro o de un 
suplente, así como las recomendaciones a la CP/RP de que ponga fin al mandato de un miembro 
o de un suplente se someterán inmediatamente a votación de conformidad con las normas sobre 
las votaciones de la sección V del presente reglamento.  Cuando la moción de suspensión y la 
recomendación a la CP/RP se refieran al mandato del Presidente, el Vicepresidente ocupará la 
presidencia hasta que se haya efectuado la votación y se hayan anunciado sus resultados. 

3. La Junta Ejecutiva no suspenderá ni recomendará el cese en funciones de un 
miembro o un suplente, hasta que el miembro o el suplente hayan tenido oportunidad de ser 
oídos en una reunión de la Junta. 

Artículo 8 

 
Párrafo 11 de las modalidades y procedimientos del MDL: 

 1. Si un miembro, o un suplente, de la Junta Ejecutiva dimite o no puede terminar 
su mandato o desempeñar las funciones que dicho mandato le impone, la Junta Ejecutiva 
podrá, teniendo presente la proximidad del siguiente período de sesiones de la CP/RP, 
decidir nombrar a otro miembro o suplente del mismo grupo para que sustituya al miembro 
susodicho durante el resto de su mandato. 

2. La Junta Ejecutiva solicitará al grupo pertinente que proponga la candidatura del 
nuevo miembro, o del nuevo suplente, que debe nombrarse de conformidad con el párrafo 1 del 
presente artículo. 



FCCC/CP/2002/L.5/Add.1 
página 6 

C.  Conflicto de intereses y confidencialidad 

Artículo 9 

 
Apartado f) del párrafo 8 de las modalidades y procedimientos del MDL: 

 1. [Los miembros, incluidos los suplentes, de la Junta Ejecutiva] no tendrán 
interés pecuniario ni financiero alguno en ningún aspecto de las actividades de proyectos 
del MDL ni en ninguna entidad operacional designada. 

Artículo 10 

 
Apartado e) del párrafo 8 de las modalidades y procedimientos del MDL: 

 1. Antes de asumir sus funciones, [los miembros, incluidos los suplentes, de la 
Junta Ejecutiva] harán un juramento de cargo por escrito en presencia del Secretario 
Ejecutivo de la Convención Marco o su representante autorizado. 

2. El juramento de cargo dirá lo siguiente: 

"Declaro solemnemente que cumpliré mis funciones como miembro (o suplente) de 
la Junta Ejecutiva del mecanismo para un desarrollo limpio de conformidad con el 
artículo 12 del Protocolo de Kyoto, honorable y fielmente, y en forma imparcial y 
diligente. 

Declaro además solemnemente y prometo que no tendré intereses financieros en 
ningún aspecto del mecanismo para un desarrollo limpio, incluidos la acreditación de las 
entidades operacionales, el registro de las actividades de proyectos del MDL y/o la 
expedición de reducciones certificadas de emisiones conexas.  En cumplimiento de mis 
responsabilidades en la Junta Ejecutiva, no revelaré, ni siquiera después de la terminación 
de mis funciones, ninguna información confidencial o amparada por patentes que se 
transfiera a la Junta Ejecutiva de conformidad con las modalidades y procedimientos 
del MDL, ni ninguna otra información de carácter confidencial que llegue a mi 
conocimiento como consecuencia del desempeño de mis funciones en la Junta Ejecutiva. 

Informaré al Secretario Ejecutivo de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático y a la Junta Ejecutiva sobre cualquier interés en cualquier 
asunto que se esté tratando en la Junta Ejecutiva que pudiera constituir un conflicto de 
intereses o ser incompatible con los requisitos de integridad e imparcialidad que deben 
cumplir los miembros de la Junta Ejecutiva, y me abstendré de participar en la labor de la 
Junta en relación con ese asunto." 
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Artículo 11 

 
Apartado g) del párrafo 8 de las modalidades y procedimientos del MDL: 

 1. [Los miembros, incluidos los suplentes, de la Junta Ejecutiva,] con sujeción a 
sus responsabilidades en la Junta Ejecutiva, no revelarán la información confidencial o 
amparada por patentes de que tomen conocimiento en el ejercicio de sus funciones en la 
Junta Ejecutiva.  El deber de un miembro, o de un suplente, de no revelar la información 
confidencial constituye una obligación para ese miembro y el suplente, y seguirá vigente 
tras expirar o darse por concluido su mandato en la Junta Ejecutiva. 

 

 
Párrafo 6 de las modalidades y procedimientos del MDL: 

 2. La información dada [a los miembros, o a los suplentes, de la Junta Ejecutiva] 
por participantes en proyectos del MDL que sea confidencial o esté amparada por patentes 
no se revelará sin el consentimiento por escrito de quien la haya facilitado, salvo que lo 
exija la legislación nacional.  La información utilizada para determinar la adicionalidad 
según se define en el párrafo 43 [de las modalidades y procedimientos del MDL], para 
describir la metodología relativa a las bases de referencia y su aplicación, y en apoyo de las 
evaluaciones de los efectos ambientales a que se refiere el apartado c) del párrafo 37 
[de las modalidades y procedimientos del MDL], no se considerará confidencial o 
amparada por patentes. 

D.  Mesa 

Artículo 12 

 
Párrafo 12 de las modalidades y procedimientos del MDL: 

 1. La Junta Ejecutiva elegirá a su [Presidente] y [Vicepresidente], uno de los 
cuales será de una Parte incluida en el anexo I y el otro de una Parte no incluida en ese 
anexo.  La [presidencia] y la [vicepresidencia] se alternarán cada año entre un miembro de 
una Parte incluida y un miembro de una Parte no incluida en el anexo I. 

2.2. En la primera reunión de la Junta Ejecutiva de cada año civil, la Junta elegirá a un 
Presidente y a un Vicepresidente de entre sus miembros. 
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Artículo 13 

1. El Presidente y el Vicepresidente desempeñarán sus funciones en todas las reuniones 
de la Junta Ejecutiva. 

2. Si el Presidente elegido no puede desempeñar sus funciones en una reunión, el 
Vicepresidente actuará como Presidente.  Si ninguno de ellos puede desempeñar sus funciones, 
la Junta elegirá a uno de sus miembros para que actúe como Presidente durante dicha reunión. 

3. Si el Presidente o el Vicepresidente no pueden desempeñar sus funciones, o dejan de 
ser miembros, se elegirá a un nuevo Presidente o Vicepresidente para el resto del mandato. 

Artículo 14 

1. El Presidente presidirá las reuniones de la Junta Ejecutiva tal como se prevé en el 
presente artículo. 

2. Además de ejercer las funciones que se le encomiendan en otros artículos del 
presente reglamento, el Presidente declarará abiertas y clausuradas las reuniones, presidirá las 
reuniones, velará por la aplicación del presente reglamento, concederá autorización para hacer 
uso de la palabra, someterá a votación las preguntas y anunciará las decisiones.  El Presidente 
resolverá las cuestiones de orden y, con sujeción al presente reglamento, tendrá plena autoridad 
para dirigir los debates y para mantener el orden en las reuniones. 

3. El Presidente podrá proponer a la Junta Ejecutiva la limitación del tiempo de uso de 
la palabra y del número de intervenciones de cada miembro sobre un tema, la suspensión o cierre 
del debate y la suspensión o clausura de una reunión. 

4. El Presidente, o cualquier otro miembro designado por la Junta Ejecutiva, 
representará a la Junta cuando sea necesario, incluidos los períodos de sesiones de la CP/RP. 

IV.  REUNIONES 

A.  Fechas 

Artículo 15 

 
Párrafo 13 de las modalidades y procedimientos del MDL: 

 1. La Junta Ejecutiva se reunirá cuando sea necesario, pero como mínimo tres 
veces por año, según lo dispuesto en el párrafo 41 [de las modalidades y procedimientos 
del MDL]. 
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Artículo 16 

1. En la primera reunión de la Junta Ejecutiva de cada año civil, el Presidente 
propondrá la aprobación por la Junta de un plan de reuniones para ese año.  De ser posible, las 
reuniones se celebrarán conjuntamente con los períodos de sesiones de la CP, la CP/RP o sus 
órganos subsidiarios. 

2. Si deben hacerse cambios en el plan o deben celebrarse otras reuniones, el 
Presidente, tras celebrar consultas con los demás miembros, notificará los cambios de las fechas 
de las reuniones previstas y/o las fechas de las reuniones adicionales. 

Artículo 17 

1. El Presidente convocará cada reunión de la Junta Ejecutiva y notificará la fecha de 
ésta como mínimo con ocho semanas de antelación. 

Artículo 18 

1. La secretaría enviará sin tardanza una notificación a las personas invitadas a dicha 
reunión. 

B.  Lugar de celebración de las reuniones 

Artículo 19 

1. Las reuniones de la Junta Ejecutiva que tengan lugar conjuntamente con las 
reuniones de la CP, la CP/RP o sus órganos subsidiarios se celebrarán en el mismo lugar que 
éstos.  Las demás reuniones de la Junta Ejecutiva se celebrarán en el lugar en que esté ubicada la 
secretaría, a menos que la Junta Ejecutiva decida otra cosa o la secretaría haga otros arreglos al 
respecto en consulta con el Presidente. 

C.  Programa 

Artículo 20 

1. El Presidente, ayudado por la secretaría, preparará el programa provisional de cada 
reunión de la Junta Ejecutiva y enviará una copia de este programa provisional, aprobado por la 
Junta Ejecutiva en su reunión anterior, a todos los invitados a la reunión. 

Artículo 21 

1. Todo miembro o suplente podrá proponer a la secretaría adiciones o cambios al 
programa provisional de una reunión que se incorporarán al proyecto de programa a condición 
de que el miembro o suplente lo notifique a la secretaría al menos cuatro semanas antes de la 
fecha fijada para la apertura de la reunión.  La secretaría hará llegar el proyectado programa a 
todos los invitados a la reunión tres semanas antes de la fecha fijada para la apertura de ésta. 
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Artículo 22 

1. La Junta Ejecutiva aprobará el programa al principio de cada reunión. 

Artículo 23 

1. Todo tema incluido en el programa de una reunión de la Junta Ejecutiva cuyo 
examen no se haya terminado en dicha reunión se incluirá automáticamente en el programa 
provisional de la reunión siguiente, a menos que la Junta Ejecutiva decida otra cosa. 

D.  Documentación 

Artículo 24 

1. Toda la documentación de una reunión de la Junta Ejecutiva se pondrá a disposición 
de los miembros y suplentes por conducto de la secretaría al menos dos semanas antes de la 
reunión. 

2. La secretaría hará pública la documentación por medio de Internet lo antes posible 
después de hacerla llegar a los miembros y a los suplentes.  El acceso a esa documentación estará 
sometido a las disposiciones sobre la confidencialidad. 

Artículo 25 

 
Apartado j) del párrafo 5 de las modalidades y procedimientos del MDL: 

 1. [La Junta Ejecutiva] pondrá a disposición del público los informes técnicos que 
se hayan encomendado y fijará un plazo de al menos ocho semanas para la formulación de 
observaciones sobre los proyectos de metodologías y de orientaciones antes de que se 
terminen los documentos y se presenten recomendaciones a la CP/RP para su examen. 

E. Transparencia 

Artículo 26 

1. Con sujeción a la necesidad de proteger la información confidencial, deberá aplicarse 
a toda la labor de la Junta Ejecutiva el principio de la transparencia, que abarca la oportuna 
puesta a disposición del  público de la documentación y el establecimiento de cauces por los que 
puedan presentarse al examen de la Junta los comentarios externos de todas las Partes y de todos 
los observadores acreditados ante la Conferencia de las Partes y los interesados.  Una forma de 
garantizar la transparencia es publicando en Internet el calendario de reuniones de la Junta. 
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F.  Asistencia 

Artículo 27 

 
Párrafo 16 de las modalidades y procedimientos del MDL: 

 1. Las reuniones de la Junta Ejecutiva estarán abiertas a la asistencia, en calidad 
de observadores, de todas las Partes y de todos los observadores acreditados ante la 
Conferencia de las Partes y los interesados, salvo cuando la Junta Ejecutiva decida 
otra cosa. 

2. Los observadores podrán, por invitación de la Junta, hacer exposiciones relativas a 
los asuntos que se estén examinando. 

G.  Quórum 

Artículo 28 

 
Párrafo 14 de las modalidades y procedimientos del MDL: 

 1. Para que haya quórum deberán estar presentes por lo menos las dos terceras 
partes de los miembros de la Junta Ejecutiva que representen a una mayoría de miembros 
de las Partes incluidas en el anexo I y a una mayoría de miembros de las Partes no 
incluidas en ese anexo. 

V.  VOTACIONES 

Artículo 29 

 
Párrafo 15 de las modalidades y procedimientos del MDL: 

 1. Las decisiones de la Junta Ejecutiva se adoptarán por consenso siempre que sea 
posible.  Cuando se hayan agotado todos los esfuerzos para lograr consenso y no se haya 
llegado a acuerdo, las decisiones se adoptarán por mayoría de tres cuartos de los miembros 
presentes y votantes en la reunión.  Los miembros que se abstengan de votar no se 
considerarán miembros votantes. 

2. El Presidente se cerciorará de que se ha llegado a consenso.  El Presidente declarará 
que no hay consenso cuando un miembro de la Junta Ejecutiva o un suplente que actúe en 
sustitución de un miembro haya formulado una objeción al proyecto de decisión que se esté 
examinando. 
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3. Cada miembro tendrá un voto.  A los fines del presente artículo, por "miembros 
presentes y votantes" se entiende los miembros presentes en la reunión en la que tenga lugar la 
votación y que voten a favor o en contra. 

4. Los suplentes podrán participar en las deliberaciones de la Junta sin derecho de voto.  
Los suplentes sólo podrán votar cuando actúen en sustitución de un miembro. 

Artículo 30 

1. Cuando, a juicio del Presidente, la Junta Ejecutiva deba adoptar una decisión que no 
pueda postergarse hasta la siguiente reunión de la Junta Ejecutiva, el Presidente transmitirá a 
cada miembro un proyecto de decisión, invitándolo a aprobar la decisión por consenso. El 
Presidente adjuntará al proyecto de decisión, con sujeción a las correspondientes disposiciones 
sobre confidencialidad, los datos pertinentes que, a su juicio, justifiquen la adopción de una 
decisión con arreglo al presente artículo.  El proyecto de decisión se transmitirá en forma de 
mensaje electrónico por medio del servidor de listas de la Junta Ejecutiva.  Será preciso que haya 
quórum en la Junta para confirmar la recepción del mensaje.  El mensaje se transmitirá también a 
los suplentes para su información. 

2. Los miembros o los suplentes dispondrán de dos semanas a partir de la fecha de 
recepción del proyecto de decisión para formular observaciones.  Estas observaciones se harán 
llegar a los miembros y suplentes por medio del servidor de listas de la Junta Ejecutiva. 

3. Al término del plazo mencionado en el párrafo 2, el proyecto de decisión se 
considerará aprobado si ningún miembro formula objeciones al respecto.  Si se plantea una 
objeción, el Presidente incluirá el examen del proyecto de decisión entre los temas del proyecto 
de programa de la siguiente reunión de la Junta Ejecutiva y lo comunicará a ésta. 

4. Toda decisión que se adopte por el procedimiento expuesto en los párrafos 1 a 3 del 
presente artículo figurará en el informe de la Junta sobre su siguiente reunión. 

VI.  IDIOMAS 

Artículo 31 

 
Párrafo 17 de las modalidades y procedimientos del MDL: 

 1. El texto íntegro de todas las decisiones de la Junta Ejecutiva se pondrá a 
disposición del público.  El idioma de trabajo de la Junta será el inglés.  Las decisiones se 
pondrán a disposición en los seis idiomas oficiales de las Naciones Unidas. 
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VII.  COMITÉS, GRUPOS Y GRUPOS DE TRABAJO 

Artículo 32 

 
Párrafo 18 de las modalidades y procedimientos del MDL: 

 1. La Junta Ejecutiva podrá establecer comités, equipos o grupos de trabajo que la 
ayuden a cumplir sus funciones.  La Junta Ejecutiva recurrirá a los expertos que necesite 
para desempeñar sus funciones, incluidos los que figuren en la lista de expertos establecida 
por la Conferencia de las Partes.  En este contexto, tendrá plenamente en cuenta el 
equilibrio regional. 

2. El grupo estará integrado por el número de miembros que juzgue adecuado la Junta 
Ejecutiva.  Los miembros de un grupo poseerán conocimientos técnicos demostrados y 
reconocidos en el campo de trabajo de que se trate. 

3. Al establecer un grupo, la Junta Ejecutiva nombrará a dos de sus propios miembros 
para que actúen como Presidente y Vicepresidente del grupo, uno de una Parte incluida en el 
anexo I y uno de una Parte no incluida en dicho anexo.  La Junta Ejecutiva podrá nombrar 
miembros y suplentes adicionales de un grupo. 

4. Al establecer un grupo, la Junta Ejecutiva determinará su mandato, que incluirá un 
plan de trabajo, los plazos para la presentación de documentos, los criterios para la selección de 
los miembros del grupo y las disposiciones presupuestarias necesarias. 

5. Los informes de los comités, grupos y grupos de trabajo que se presenten a la Junta 
Ejecutiva se pondrán a disposición del público, con sujeción a las disposiciones sobre la 
confidencialidad. 

VIII.  SECRETARÍA 

Artículo 33 

 
Párrafo 19 de las modalidades y procedimientos del MDL: 

 1. La secretaría prestará servicios a la Junta Ejecutiva. 

Artículo 34 

1. El Secretario Ejecutivo de la Convención hará arreglos para la prestación de 
servicios y la asignación del personal que requiera la Junta Ejecutiva con arreglo a los recursos 
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disponibles.  El Secretario Ejecutivo administrará y dirigirá al personal y los servicios y 
proporcionará el apoyo y el asesoramiento que proceda a la Junta Ejecutiva. 

Artículo 35 

1. Un oficial de la secretaría designado por el Secretario Ejecutivo actuará como 
secretario de la Junta Ejecutiva. 

Artículo 36 

1. Además de las funciones estipuladas en las modalidades y procedimientos del MDL 
y/o las decisiones adoptadas posteriormente por la CP/RP, la secretaría, de conformidad con el 
presente reglamento, y con arreglo a los recursos disponibles: 

a) Recibirá, reproducirá y distribuirá a los miembros y suplentes los documentos de las 
reuniones; 

b) Recibirá y traducirá las decisiones a los seis idiomas oficiales de las Naciones Unidas 
y hará público el texto íntegro de todas las decisiones de la Junta Ejecutiva; 

c) Prestará asistencia a la Junta Ejecutiva para que desempeñe las funciones relativas al 
mantenimiento de archivos y la recogida, el tratamiento y difusión de la información; 

d) Desempeñará las demás funciones que disponga la Junta Ejecutiva. 

Artículo 37 

1. Se aplicarán el reglamento financiero de las Naciones Unidas y los procedimientos 
financieros de la Convención. 

IX.  DIRECCIÓN DE LOS DEBATES 

Artículo 38 

1. La Junta Ejecutiva llevará a cabo las tareas que se le encomiendan en la 
decisión 17/CP.7, de conformidad con las modalidades y procedimientos del MDL, y en las 
demás decisiones que adopte posteriormente la CP/RP. 

X.  ACTAS DE LAS REUNIONES 

Artículo 39 

1. Antes del final de cada reunión, el Presidente presentará los proyectos de 
conclusiones y decisiones de la reunión a la Junta Ejecutiva para su examen y aprobación.  
La secretaría, de conformidad con las normas de las Naciones Unidas, conservará las actas 
escritas o las grabaciones de los debates de la Junta Ejecutiva. 
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XI.  ENMIENDA DEL REGLAMENTO 

Artículo 40 

 
Apartado b) del párrafo 5 de las modalidades y procedimientos del MDL: 

 1. [La Junta Ejecutiva] formulará recomendaciones a la CP/RP sobre las 
enmiendas o adiciones al reglamento de la Junta Ejecutiva que figuren en las [modalidades 
y procedimientos del MDL], cuando proceda. 

----- 


